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ACTA Nº 398, de la Reunión virtual del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas, del día 08 de junio de 
2020.----

PRESENTES: el Sr. Presidente del Directorio, Dr. Claudio Espósito; la Lic. Julieta Jaime, por el Ministerio de 
Salud de la Nación; por el INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y 
PENSIONADOS, la Lic.  Canosa del PAMI; por la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, la Directora 
Nacional de Políticas y Regulación de Servicios, Dra. Susana Underwood; por las INSTITUCIONES SIN FINES 
DE LUCRO DESTINADAS A LA ATENCIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD,  el Prof. Daniel 
Lipani y la Lic. Beatriz Pérez (miembros titulares) y el Pbro. Pablo Molero y el Dr. Carlos Herrada,   (Miembros 
suplentes); por el PROGRAMA FEDERAL INCLUIR SALUD, Dr. Daniel López; por la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, Dra. Gabriela Barros; por el PROGRAMA DE 
GARANTÍA DE CALIDAD DE ATENCIÓN DE LA SALUD, DEL MINISTERIO DE SALUD DE LA 
NACION Lic. Eduardo Laso y la Prof. Inés Artusi Directora de discapacidad de la Provincia de Entre Ríos, por el 
Consejo Federal de Discapacidad--

También se encuentran presentes: el Dr. Juan Pablo Ordoñez, de la ANDIS,  la Dra. Susana Sequeiros, y la Lic. 
Marisa Davicino, de la ANDIS;    la Lic. Mariela Alonso de la SSS.--------------------------------------------------------
-------------------------- ---------------------------

Se encuentran ausentes: la representación de la Superintendencia de Riesgos de Trabajo.-------------------------------
----------------------------------------------- -------------------------

 

Dr. Espósito.  Inicia la reunión, dándole la palabra al Dr. Ordoñez.

Dr. Ordoñez.  Da inicio a la reunión comentando el orden del día:

Modificar la fecha de la prórroga prevista, la cual había sido acordada hasta el 7 de junio, en atención a los 
anuncios realizados por el Presidente de la Nación.



Comenta que es necesario adecuarse a la nueva fecha dictada por la Presidencia de la Nación, respecto del 
aislamiento, que va hasta el 28 de junio.  Señala que en la reunión anterior se había acordado una prorroga hasta 
el día 07 de junio, con lo cual se estaría fuera de plazo.

 

Dr. Esposito. Somete a votación la propuesta de prorrogar los plazos al 28 de junio, acorde a lo señalado por el 
Sr. Presidente de la Nación.

Se vota por unanimidad realizar la prórroga de los plazos hasta el 28 de junio del corriente año.

Dr. Ordoñez.  Comenta que en la reunión anterior del Directorio, se había plasmado en el Art. 2.: “Las 
prestaciones básicas de atención integral a favor de las personas con discapacidad contempladas en el 
nomenclador de la Ley N° 24.901, correspondientes al mes de  mayo del 2020, serán liquidadas y abonadas, 
contra la entrega de la documentación respaldatoria correspondiente,  que dé cuenta de la efectivización de la 
misma.”  Agrega que es necesario incorporar en la próxima Resolución al mes de Junio, ya que la prorroga 
comprendería hasta el 28 de junio.

Dr. Esposito. Propone votar la incorporación del mes de junio en la próxima resolución.

Se vota por unanimidad la propuesta.

Dr. Espósito. Pregunta si hay algún otro tema para ser tratado.

Dr. Ordoñez.  Marca que el orden del día está completo.

Lic. Pérez.  Comenta que enviaron temas al Dr. Ordoñez, para ser tratados.

Dr. Ordoñez.  Comenta que el Prof. Lipani había enviado una nota y le solicita que comente el contenido de la 
misma.

Prof. Lipani.  Comenta que no tenía claro el procedimiento administrativo del Directorio y que le envió  una nota 
a la Lic. Davicino, firmada por los representantes de las ONG, en relación a la consideración de la situación de 
los aranceles.  Aclara que la Lic, Davicino contestó inmediatamente el mail, pero que no había visto su respuesta, 
causa por la cual se incurrió en una demora.  Aclara que nuevamente se mandó esta nota el viernes a última hora,  
al Dr. Ordoñez.  Asimismo, solicita tener en claro cuál es la vía formal de comunicación para el temario de las 
reuniones, etc.

Dr. Espósito.  Pregunta quien recibía estas comunicaciones.

Dr. Ordoñez.  Contesta que entendía que se realizaba a través de la Lic. Davicino

Lic. Davicino.  Comenta que todas estas comunicaciones  las recibía en su mail y luego las trasmitía.  Dice que 
no le quedaba claro el circuito actual, causa por la cual había solicitado que la nota la formalizaran con el 
Presidente del Directorio.  Asimismo, afirma que no tiene inconveniente en continuar haciéndolo.

Dr. Espósito.  Marca que la Lic. Davicino será el canal formal para estos envíos y que luego deberá transmitirlos.

Prof. Lipani.  Comenta que el documento sobre el tema de aranceles es una propuesta de incremento de 



emergencia que han consensuado con las organizaciones prestadoras y solicita que se la haga llegar a todos los 
directores para tratarlo lo antes posible.

Lic. Pérez.  Informa que también había enviado lo del registro de prestadores. Aclara que se realizó una prorroga 
con relación a los CUD,  pero no se realizó este procedimiento con respecto del registro de prestadores.  Señala 
que a muchos prestadores se les está venciendo la categorización.  Agrega que previamente deben realizar la 
habilitación, ya sea provincial o municipal y que hasta el día de hoy,  hay organismos que no funcionan, con lo 
cual no tenían donde tramitarla.  Afirma que si no cuentan con esta habilitación, la junta evaluadora no admite el 
trámite.  Señala que se les vence,  pero las obras sociales no cuentan con la certificación que por un motivo ajeno 
a las instituciones,  no cuentan con la habilitación correspondiente.  Agrega que muchas juntas evaluadoras de 
distintas jurisdicciones no están funcionando y explica que estas juntas deben concurrir a las instituciones para 
realizar las auditorias para las renovaciones de las categorizaciones y no están concurriendo, ya que tampoco 
están funcionando.  Entiende que sería bueno pensar en una prórroga de las categorizaciones y asimismo entiende 
que la Directora de Dirección de Promoción de las Personas con Discapacidad,  podría brindar información sobre 
las instituciones que se encuentren con fechas próximas al vencimiento de sus categorizaciones, para evaluar la 
posibilidad de una prórroga, para que puedan acreditar ante las obras sociales, ya que no es su responsabilidad no 
poder realizar los trámites de habilitación y así presentar documentación que los respalde.  Agrega que este era el 
tema que se había propuesto para que se pueda analizar, en el marco del Directorio.

Dra. Underwood.  Comenta que hay una parte de la cual es posible hacerse cargo, e informa que aquellos 
prestadores que así lo deseen se pueden comunicar con la Dirección de Promoción, ya que la Directora se 
encuentra designada y ahora se puede funcionar más ágilmente.  Asimismo informa, que lo relacionado con las 
habilitaciones excede a la Dirección, ya que es un tema de las jurisdicciones.

Lic. Pérez. Aclara que no se solicita que se haga nada respecto de las habilitaciones, ya que entiende que es 
potestad de las jurisdicciones, sino que solicita que se prorrogue el vencimiento de la categorización, o la re 
categorización, a efectos que el prestador no tenga problemas ante la obra social, al tener la categorización 
vencida por causas ajenas a él.  Agrega que la propuesta es hacer lo mismo que se hizo con el CUD, ya que en 
este caso caben las mismas razones.  Solicita que se piense la posibilidad de prorrogar la vigencia de las 
categorizaciones, para aquellos a quienes se les vencen, ya que el prestador queda en una situación que no puede 
resolver.

Dra.  Underwood.  Informa que se está trabajando en ese sentido y señala que hay situaciones diferentes, una son 
las recategorizaciones y otras las categorizaciones nuevas.  Solicita que los prestadores se comuniquen con la 
dirección de Promoción para que pueda evaluarse cada situación, ya que entiende que las respuestas no serían 
homogéneas.  Agrega que cada uno de los expedientes se encuentra en distintos niveles, causa por la cual, 
 nuevamente requiere que se comuniquen con la Dirección.

Lic. Pérez.  Aclara que no se  está refiriendo a las categorizaciones nuevas, si no a aquellos que se les vence la 
categorización y necesitan hacer una renovación o bien que se otorgue una prórroga.

Prof. Lipani.  Aclara que propuesta sería,  que para que esté el marco lo suficientemente  organizado, votar en el 
Directorio la prórroga de los vencimientos por el tema de la pandemia.  Señala que los municipios están 
prorrogando las habilitaciones, como las licencias de conducir, etc.,  señala que todo lo que no se puede tramitar, 
se prorroga.  Afirma que dando ese paso formal, se estaría solucionando este problema que tienen las 
instituciones y se evitarían problemas con algunas obras sociales.



Dr. Espósito.  Propone en primer término, respecto a lo planteado del aumento de emergencia, pasarlo a cada 
Organismo y que cada organismo lo estudie y se volverá a ver en la próxima reunión del Directorio.  Asimismo 
entiende que lo planteado respecto de las categorizaciones no es potestad del Directorio y debe hablarse con la 
Dra. Underwood y ver qué respuesta se da para cada caso en particular, repite que no es jurisdicción del 
Directorio.

Dra. Underwood.  Aclara que algunas jurisdicciones prorrogaron las habilitaciones, con lo cual se plantean 
situaciones diferentes.  Solicita un plazo de 48 hs. para poder evaluar el estado general de la situación.

Dr. Esposito.  Dice que a partir de lo que informe la Dra. Underwood, se sacará una resolución ANDIS por el 
tema de la prórroga y también prorrogar los CUD hasta fin de año, con el fin de evitar tener más problemas.  
Agrega que en particular, lo relacionado con las categorizaciones lo verán con la Dra. Underwood y la Lic. 
Ghisalberti, ya que hay jurisdicciones que no son propias.

Prof. Lipani.  Comenta que si es facultad de la ANDIS y lo puede resolver,  se estaría dando respuesta a lo 
requerido.

Dr. Esposito. Señala que esto es facultad de la Agencia y lo verá con la Dra. Underwood que es la Directora.  
Marca que la Agencia tiene una jurisdicción y después las provincias tendrán que adherir, o no.   Agrega que 
algunas provincias están totalmente abiertas y otras no.

Lic. Davicino.  Propone leer el articulado para la resolución:

ARTÍCULO 1.- Prorrógase hasta el 28 de junio de 2020 inclusive, la suspensión establecida en el artículo 2° de la 
Resolución N° 85/20 del presidente del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a 
Favor de las Personas con Discapacidad, en los términos y excepciones oportunamente establecidos.

Quedan exceptuadas de dicha suspensión las prestaciones básicas de atención integral a favor de las personas con 
discapacidad,  contempladas en el nomenclador de la Ley 24.901,  que sean autorizadas por el Jefe de Gabinete de 
Ministros de la Nación, las gobernadoras, los gobernadores y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de conformidad con lo establecido en los Decretos N° 459/20 y N° 520/20.

ARTÍCULO 2.- Las prestaciones básicas de atención integral a favor de las personas con discapacidad 
contempladas en el nomenclador de la Ley N° 24.901, correspondientes al mes de junio de 2020, serán liquidadas 
y abonadas, contra la entrega de la documentación respaldatoria correspondiente que dé cuenta de la 
efectivización de la misma.

Pbro. Molero.  Entiende que es potestad del Directorio otorgar la prorroga relacionada con las categorizaciones 
de las instituciones.

Dr. Espósito.  Agrega que si es potestad del Directorio, es necesario contar con un plazo de 48 horas,  para 
evaluar la situación y le pregunta al Dr. Ordoñez al respecto.

Dr. Ordoñez.  Solicita 48 hs. para estudiarlo.

Dr. Espósito.  Señala que es necesario contar con un plazo de 48 hs, para evaluar la situación,  ya sea potestad del 
Directorio, o no.

Dr. Ordoñez.  Comenta que en varias provincias ya se está funcionando, con lo cual si se cuenta con la 



documentación necesaria, no deberían existir obstáculos para la tramitación que nos ocupa.  Entiende que el 
Directorio podría proponer,  que para aquellas jurisdicciones en las que se encuentren cerrados los organismos 
que se ocupan de estas tramitaciones, se contemple una prorroga provisional, o provisoria para los prestadores 
que se encuentran en esta situación, ya que no es lo mismo en todo el país.

Dr. Espósito.  Nuevamente señala la necesidad de contar con 48 hs. para evaluar la situación y si le corresponde 
al Directorio tratarlo y de no corresponder, a través de la Lic. Davicino, comunicar esta situación y ver con la Dra. 
Underwood, cómo se soluciona.

Dra. Sequeiros.  Señala que es incumbencia del Directorio el Registro.

Lic. Pérez.  Entiende lo mismo que la Dra. Sequeiros, que es potestad del Directorio.

Dra Sequeiros.  Agrega que el Directorio es el que realiza las modificaciones, las prórrogas y cita las 
resoluciones del directorio como la N° 33 y la 100, ambas Resoluciones del Directorio, relacionadas con el 
Registro de Prestadores.

Dr. Esposito.  Atento a lo marcado, le requiere a la Dra. Underwood que estudie la situación, conjuntamente con 
la Lic. Ghisalberti, para dar una respuesta.

Dra. Sequeiros.  Pregunta a la Dra. Barros y a la Lic. Canosa, en razón de las consultas recibidas,  si en aquellas 
jurisdicciones en las que se abrieron las actividades, con los protocolos para los servicios,  si se iba a solicitar 
documentación al respecto, desde las obras sociales o bien desde el Instituto, para pasar de la atención no 
presencial a la presencial, habitual de la institución.

Dra. Barros.  Contesta que al volver la situación a la normalidad, no hay modificaciones de lo que ya se venía 
haciendo, lo único es que como hay diferencia de un lugar a otro, probablemente le soliciten a los prestadores, 
 que cuenten con la aprobación para poder abrir. Señala que como es un tema jurisdiccional, en general, las obras 
sociales lo tienen muy claro. Aclara que han tenido numerosas consultas de este tipo y han contestado lo que 
mencionó con anterioridad.  Estrictamente, los prestadores volverán a facturar de la misma forma que lo venían 
haciendo con anterioridad al aislamiento, sin ningún inconveniente.

Dr. Esposito.  Señala que se quedará a la espera de la respuesta de la Dra Underwood, sobre lo planteado.  Marca 
que sería bueno tener antes de la próxima reunión,  el informe y circularlo, para acordarlo y aprobarlo.  Solicita 
conocer si los presentes están de acuerdo.

Dra. Underwood.  Afirma que la Lic. Ghisalberti ya lo estaba solicitando a las distintas jurisdicciones, ya que se 
sabía que esto era un problema.  Entiende que 48 hs, sería suficiente, no obstante señala que dependía del nivel de 
respuesta de las jurisdicciones.

Dr. Espósito.  Entiende que 48 o 72 hs, si es necesario, para obtener el mejor trabajo posible.

Lic. Davicino.  Pregunta si la totalidad acuerda con el articulado de la Resolución.

Dr. Espósito.  Aclara que se agregará,  que en la última resolución se cometió un error respecto del año que se 
consignó y es necesario salvarlo.  Agrega que habrá un artículo que modifique el tema de esa fecha.

Lic. Davicino.  Señala que sería una fe de erratas de la Resolución anterior.  Recomienda que conste que el 
Director Ejecutivo de la Agencia deja constancia que se realizará una fe de erratas respecto de la fecha que constó 



en la resolución anterior.

Dr. Herrada.  Pregunta si queda en acta, la solicitud del aumento de emergencia

Dr. Espósito.  Contesta que queda incorporado en el Acta y que deberá estudiarlo cada Organismo.  Pregunta si 
la reapertura de las instituciones es competencia de cada provincia, que autorice desde el organismo dependiente.

Dr. Espósito.  Contesta que se había puesto en la anterior resolución.

Dr. Ordoñez.  Aclara que al mencionar los dos Decretos el 459 y el 520, que salió en el día de la fecha, queda 
aclarado que es facultad de la jurisdicción, previo protocolo de la autoridad sanitaria provincial.

Sin más temas que tratar, se da por finalizada la reunión.
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Firma acta 398


Yo, Daniel Lipani, iden�ficado con documento de iden�dad número 13.827.567, en mi carácter de miembro �tular del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de 
Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad en representación de las ins�tuciones sin fines de lucro, des�nadas a la atención de personas con 
discapacidad (Art.1 Anexo A del Anexo 1 del Decreto N°1193/98) declaro bajo juramento haber par�cipado de la reunión del citado Directorio que tuvo lugar el día 8 de 
junio del corriente año, mediante la plataforma virtual zoom, en el marco del aislamiento social preven�vo y obligatorio establecido por Decreto N°297/20. 


En tal sen�do, en la ciudad de Florida, Pcia. de Buenos Aires, a los 8 días del mes de mayo de 2020, presto conformidad al acta N° 398 del Directorio del Sistema de 
Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad,


_____________ (Firma)


Daniel Lipani (Aclaración de firma)


No contando con firma digital autorizada, valga la emisión de la presente, desde mi casilla personal de e-mail, como prueba de conformidad.


Daniel Lipani<daniel.lipani@gmail.com>
lun 08/06/2020 21:40


Para:Juan P. Ordoñez <jordonez@andis.gob.ar>;






                                                                                                                  Buenos Aires, 29 de mayo de 2020

Al Sr. Presidente del Directorio

Del Sistema Único de Prestaciones Básicas 

En Favor de las Personas con Discapacidad

Dr. Claudio Flavio Augusto Espósito



De nuestra consideración: 

                                                Por la presente nos dirigimos a Ud., en nuestro carácter de representantes de las instituciones prestadoras de servicios del sistema, para solicitarle tenga a bien convocar urgentemente a reunión de Directorio para tratar la necesidad de una inmediata readecuación de aranceles.



Sabemos que es bien conocida por Ud. la evolución que han tenido los mismos a través de los últimos años y cómo se fueron produciendo desfasajes que hacen insostenible la continuidad de las mismas. Sin embargo y a efectos de ilustrar a todos los miembros del Directorio, incorporamos una breve síntesis.



Los aranceles que, a partir del estudio de costos de 2005, habían alcanzado cierta estabilidad sobre todo por la aplicación de una fórmula de indexación automática, se volvieron a retrasar en el período 2012-2015.



Por la modificación en el cálculo del IPC realizado por INDEC durante esa época, la aplicación de la fórmula, que consistía en aplicar el aumento de sueldos conveniado con FATSA sobre el 70 % del arancel y el IPC sobre el 30 % restante, se produce una distorsión que, sumado al  considerable aumento de los precios, alcanza niveles considerables.

Otro factor que incide negativamente es el corrimiento de las fechas de otorgamiento de los incrementos de aranceles que históricamente se daban en el mes de julio, en coincidencia con los aumentos de FATSA.



Con este cuadro de situación nos encontramos en 2016 con un retraso del 25 % que es reconocido por Sara Valassina (Presidenta de CONADIS) y por el Ministro Lemus (Salud), que otorgan ese porcentaje de aumento en el mes de mayo. 

En octubre, luego de idas y venidas y presiones del Director ejecutivo del Pami que llevaron a uno de los hechos más bochornosos en la historia del Directorio – se otorgó un aumento y a la semana se votó anular ese aumento y dar uno menor-, logra el Ministro de Salud imponer un aumento que respeta los incrementos interanuales que se habían producido y que representaban un 25 % más.



Con aranceles más razonables, en junio de 2017 comenzamos a trabajar con el Jefe de Gabinete del Ministerio de Salud el restablecimiento de la fórmula 70/30. Pero la renuncia casi simultánea de Valassina y Lemus interrumpen el proceso. Comienza el período más crítico para las instituciones desde la creación del sistema en 1997. Ni en la crisis de 2001 se vivió una situación así.



El período 2017-2019 está marcado por la mentira y el abuso de poder. No tiene sentido detallar todo lo ocurrido, pero las actas de las reuniones de Directorio son prueba de lo ocurrido. 

En el Excel adjunto damos cuenta, modalidad por modalidad, el impresionante retraso que provocó los tres años de ANDIS a cargo de personas sin ningún conocimiento sobre las Personas con Discapacidad. El retraso está medido en relación al INDEC, a los aumentos de FATSA y a la aplicación de la fórmula 70/30.



Mención especial merecen las prestaciones combinadas con hogar que, si bien no sufrieron un retraso marcado durante este período, venían sufriendo desde hace muchos años un retraso de la misma magnitud al que recibieron las otras prestaciones recientemente. La incidencia de las prestaciones con alojamiento es mínima en el costeo del Sistema, lo que sumado a la carencia de vacantes explica la actitud de los anteriores funcionarios.



Los aumentos diferenciales, sin sustento técnico, hacen complicado elaborar una propuesta  por lo que tomaremos como referencia a la modalidad de Centro Día, que es la mayor cantidad de servicios y presencia en el territorio nacional. Nos encontramos así que a enero de 2020 el atraso, de acuerdo a la aplicación de la fórmula,  es de un 55 % para la jornada doble. Si recordamos que en 2016 el retraso era de un 25 % encontramos que se ha más que duplicado, lo que explica que, junto con el terrible endeudamiento con las instituciones, transportistas y profesionales que generaron en el PFIS, esta gestión encuentre al Sistema Único al borde del abismo.



Entendiendo que la situación económica general del país es muy grave y que resulta utópico reclamar una inmediata adecuación, pero contemplando también las necesidades reales de las instituciones y servicios, acercamos esta propuesta para que pueda ser analizada y discutida:

· Un incremento de emergencia, para todas las modalidades, retroactivo al mes de enero, del 35 %, que dejaría al Sistema en una situación similar a la que se encontraba a inicios de 2016.

· Para el mes de julio de 2020, un aumento de acuerdo a la aplicación el de la formula, contemplando para el 70 % del arancel, el aumento que se autorice a FATSA para el período 2020/2021 y para el 30 % restante el resultado del IPC acumulado para el período enero-junio de 2020.



· Para compensar el retraso del 20 % en que quedaría el sistema luego del aumento de emergencia (55 % atraso actual menos 35 % de emergencia) proponemos un 5 % anual, adicional al resultado que arroje la aplicación de la fórmula, a aplicar a partir del incremento de julio 2020 y hasta extinguir el déficit.

· Es decir que para julio 2020 el aumento sería de un 5 % sobre el valor vigente en ese momento, más lo que aumente FATSA para el 70 % e IPC enero-junio para el treinta restante



 A la espera de poder sentarnos a discutir esta propuesta a la brevedad, lo saludamos atentamente.















Beatriz Pérez               Pablo Molero             Carlos Herrada                 Daniel Lipani



[bookmark: _GoBack]Representantes del Comité Asesor en el Directorio del Sistema Único de Prestaciones



Yo, BEATRIZ PEREZ identificado/a con documento de identidad número 5.312.548 en mi carácter de miembro titular del Directorio del Sistema Único de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad,  en representación de las instituciones sin fines de lucro, destinadas a la atención de personas con discapacidad (Art.1 Anexo A del Anexo 1 del Decreto N°1193/98) declaro bajo juramento haber participado de la reunión del citado Directorio que tuvo lugar en el día de la fecha a las 14.00 horas mediante la plataforma virtual zoom, en el marco del aislamiento social preventivo y obligatorio establecido por Decreto N°297/20. 

[bookmark: _GoBack]En tal sentido, en la ciudad de BUENOS AIRES a los 08 días del mes de junio de 2020, presto conformidad al acta N° 398  del Directorio del Sistema Único de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad,
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BEATRIZ PEREZ (Aclaración de firma)
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Prestación 2001/2016  (01/07/2016) 6/2019 01/11/2019 Aumento en $ Porcentaje AUMENTO ARANCEL Dif. Inflación IPC Dif. Formula (IPC+FATSA) Dif. c/ Fatsa
Centro de Día - Jornada Doble $ 16.745,08 $ 39.297,10 22.552,02 134,68% 77% 55% 46%
Centro de Día - Jornada Simple $ 11.143,19 $ 20.905,89 9.762,70 87,61% 124% 102% 93%
Centro Educativo Terapéutico - Jornada Doble  $ 18.264,68 $ 44.142,83 25.878,15 141,68% 70% 48% 39%
Centro Educativo Terapéutico - Jornada Simple $ 12.849,46 $ 24.107,43 11.257,97 87,61% 124% 102% 93%
Formación Laboral -Jornada Doble $ 16.124,46 $ 38.569,94 22.445,48 139,20% 73% 51% 42%
Formación Laboral -Jornada Simple $ 11.179,21 $ 20.973,76 9.794,55 87,61% 124% 102% 93%
Aprestamiento Laboral- Jornada Doble $ 16.124,46 $ 38.569,94 22.445,48 139,20% 73% 51% 42%
Aprestamiento Laboral- Jornada Simple $ 11.179,21 $ 20.973,76 9.794,55 87,61% 124% 102% 93%
Escolaridad Pre Primaria - Jornada Doble $ 16.296,40 $ 39.329,41 23.033,01 141,34% 71% 49% 40%
Escolaridad Pre Primaria - Jornada Simple $ 11.159,56 $ 20.935,91 9.776,35 87,61% 124% 102% 93%
Escolaridad Primaria Jornada Doble $ 16.296,40 $ 41.395,60 25.099,20 154,02% 58% 36% 27%
Escolaridad Primaria-Jornada Simple $ 11.159,56 $ 20.935,91 9.776,35 87,61% 124% 102% 93%
Hogar Permanente $ 19.910,36 $ 70.802,91 50.892,55 255,61% -44% -66% -75%
Hogar Lunes a Viernes $ 15.878,84 $ 54.822,40 38.943,56 245,25% -33% -55% -64%
Hogar con CD Lunes a Viernes $ 22.897,16 $ 65.716,13 42.818,97 187,01% 25% 3% -6%
Hogar con CET Lunes a Viernes $ 25.242,06 $ 73.977,47 48.735,41 193,07% 19% -3% -12%
Hogar Lunes a Viernes con Formacion Laboral $ 22.328,95 $ 58.194,64 35.865,69 160,62% 51% 29% 20%
Hogar Lunes a Viernes con Pre-Primaria $ 21.960,51 $ 58.288,60 36.328,09 165,42% 46% 25% 16%
Hogar Lunes a Viernes con Primaria $ 21.960,51 $ 60.019,94 38.059,43 173,31% 39% 17% 8%
Hogar con CD Permanente $ 28.122,43 $ 83.034,34 54.911,91 195,26% 17% -5% -14%
Hogar con CET Permanente $ 31.115,78 $ 88.301,21 57.185,43 183,78% 28% 6% -3%
Hogar Permanente con Formación Laboral $ 28.977,20 $ 73.664,28 44.687,08 154,21% 58% 36% 27%
Hogar Permanente con Pre Primaria $ 27.454,33 $ 73.663,37 46.209,04 168,31% 44% 22% 13%
Hogar Permanente con Primaria $ 27.454,33 $ 75.539,22 48.084,89 175,15% 37% 15% 6%
Pequeño Hogar Lunes a Viernes $ 14.922,54 $ 42.068,44 27.145,90 181,91% 30% 8% -1%
Pequeño Hogar Permanente $ 18.408,78 $ 53.582,85 35.174,07 191,07% 21% -1% -10%
Residencia Lunes a Viernes $ 15.030,61 $ 37.598,76 22.568,15 150,15% 62% 40% 31%
Residencia Permanente $ 18.598,73 $ 46.114,39 27.515,66 147,94% 64% 42% 33%
Estimulación Temprana $ 7.565,25 $ 14.810,84 7.245,59 95,77% 116% 94% 85%
Prestacion de Apoyo $ 361,89 $ 702,24 340,35 94,05% 118% 96% 87%
Módulo Maestro de Apoyo $ 8.323,41 $ 17.464,46 9.141,05 109,82% 102% 80% 71%
Maestro de Apoyo $ 325,86 $ 573,22 247,36 75,91% 136% 114% 105%
Módulo de Apoyo a la Integración Escolar $ 12.484,30 $ 27.011,23 14.526,93 116,36% 96% 74% 65%
Rehabilitacion - Módulo Integral Intensivo $ 2.777,20 $ 6.178,70 3.401,50 122,48% 89% 68% 59%
Rehabilitación - Módulo Integral Simple $ 1.729,20 $ 3.716,55 1.987,35 114,93% 97% 75% 66%
Rehabilitación-Hosp.De Día- Jornada Simple $ 11.842,40 $ 22.217,57 10.375,17 87,61% 124% 102% 93%
Rehabilitacion-Hosp.De Día- Jornada Doble $ 16.581,33 $ 35.930,86 19.349,53 116,69% 95% 73% 64%
rehabilitación- internación $ 62.880,00 $ 200.999,68 138.119,68 219,66% -8% -30% -39%
Alimentación $ 80,24 $ 175,93 95,69 119,25% 93% 71% 62%
Transporte $ 11,46 $ 27,94 16,48 143,80% 68% 46% 37%






Yo, María Inés Artusi   identificada con documento de identidad número 14.571.188, en mi carácter de miembro titular del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad en representación del Consejo Federal de Discapacidad declaro bajo juramento haber participado de la reunión del citado Directorio que tuvo lugar el dia 8 de junio del corriente año, mediante la plataforma virtual zoom, en el marco del aislamiento social preventivo y obligatorio establecido por Decreto N°297/20. 

En tal sentido, en la ciudad de Paraná, a los 10 días del mes de mayo de 2020, presto conformidad al acta N° 399 del Directorio del Sistema de Prestaciones Básicas de Atención Integral a favor de las Personas con Discapacidad.
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